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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1055/18
“Obra- Pavimento Articulado Calle Río Primero”

VISTO;

            La importancia de Refuncionalizar la red vial de esta Localidad, procediendo a la pavimentación de calles donde se cuente con cordón cuneta, Y
CONSIDERANDO;

                                     Que esta obra da un impulso importante al desarrollo de nuestra localidad, beneficiando ampliamente a los frentistas que ven revalorizadas sustancialmente sus propiedades, en razón de la óptima accesibilidad a sus inmuebles; 

                                    Que la obra a ejecutar, por sus características y utilidad debe ser declarada de Interés Público;

                                  Que el costo de la misma será asumido por los frentistas, disponiéndose en consecuencia la obligatoriedad de su pago, en virtud del carácter de Interés Público que inviste este emprendimiento;
                                  Atento a ello y en uso de las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- DECLÁRANSE de Interés Público y  Pago Obligatorio las obras de pavimento articulado para las calle Río Primero entre Ruta Provincial Nº 28 y Calle Río Cuarto de esta Localidad, todo conforme a memoria descriptiva adjunta y que se  incorpora a  la presente Ordenanza como Anexo I.  

Artículo 2º- ESTABLÉCESE un Valor por Metro cuadrado de la Contribución por Mejoras en la suma de Pesos  ochocientos sesenta y cuatro con ochenta y seis centavos ($ 864.86-) por metro cuadrado todo conforme a memoria descriptiva adjuntada en la presente, que tendrá la siguiente forma de pago:
A- Pago de Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15% sobre el monto del total de la misma.

B- Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra:

· Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

· Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldo.

· Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual sobre saldo.

· Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual sobre saldo. 

Artículo 3º- Debiendo el  Departamento Ejecutivo notificar en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, (por m2 de pavimento articulado) que resulta del ancho del terreno por la mitad de la calzada, como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta  (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.

Artículo 4º- CRÉASE el Registro de Oposición a la obra de Pavimento Articulado, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo  quedará abierto en la Sede Municipal por el término de diez (10) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto.

Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el Artículo 1º.

Artículo 6º- La formulación de Oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el Artículo anterior.
Artículo 8º- Si las Oposiciones computadas exceden el Treinta (30%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Artículo 9º- Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 30/05/18
S/Acta Nº  17/18

ANEXO I – ORDENANZA 1.055/18

OBRA: Pavimento Articulado con Adoquines
UBICACIÓN: Calle Río Primero desde Ruta Provincial N° 28 hasta calle Río Cuarto

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva comprende el proyecto para la ejecución del pavimento articulado (adoquinado) de la calle Rio Primero y sus colectoras.

La misma comprende una extensión de 160 ml (metros lineales), es necesaria la ejecución de cordón cuneta paralelo a la ruta por un total de 105 ml y completar el frente sur del acceso lateral Oeste en 41 ml, a lo cual debe agregarse un tramo de 13 ml existente a demoler dado que está mal ejecutado en su nivel. Sobre la colectora Este realizaremos otros 22 ml de cordón cuneta aun inexistentes. La superficie total a ejecutar de adoquinado es de 1750 m2 (318 ml de largo x 5,5 ml de ancho).Esta obra tiene como objetivo completar junto con la obra de cordón cuneta ya ejecutada, una solución definitiva al deterioro de la calzada producto de la erosión a causa de las lluvias. A su vez, la obra beneficia a los rentitas revalorizando sus propiedades. 

El nivel del adoquinado estará determinado por los cordones cunetas existentes en dicha calle, con el correspondiente galibo en el eje central para permitir el escurrimiento de las aguas hacia las cunetas existentes.
ESPECIFICACIONES TECNICAS:

Se ejecutaran las excavaciones entre los cordones cunetas existentes mediante el empleo de moto niveladora, pala cargadora y camión volcador, para lograr los niveles necesarios. A posteriori se realizara la base necesaria, con la colocación la arena con una correcta compactación y nivelación utilizando para ello una maquina compactadora y respetando un galibo de 0.03m en la parte central.

Para la colocación del pavimento articulado, se ejecutara una cama de arena gruesa de 0.04m de espesor, sobre la cual se distribuirán los adoquines, los que se compactaran mediante el empleo de máquinas, logrando un correcto nivelado con las cunetas existentes, respetando el galibo de 0.03m en el eje de la calle, para permitir el escurrimiento de las aguas hacia las cunetas, luego se tomaran las juntas de los adoquines con la arena fina para lograr un correcto sellado e impermeabilización.
PRESUPUESTO PARA PAVIMENTO ARTICULADO (ADOQUINADO)

1- MATERIALES: 

La base será ejecutada por el contratista, en todo lo que se refiere a la colocación de arena gruesa necesaria para nivelar y compactar la misma, corriendo por cuenta de la Municipalidad, todas las roturas de roca necesarias para llegar al nivel de Proyecto y el aporte de la Moto Niveladora para ajuste de la calzada.

CONSTRUCCION PAVIMIENTO ARTICULADO:

Adoquines: 318 ml x 5.50m = 1750,00 m2 x  $316,45= $553.787,50


Arena gruesa: 318 ml x 5,5 ml x 0,07 m= 115 m3 x  $540,60= $ 62169,00

 Arena fina: 1750 m2 / 0,0058 m=10 m3 x $600  = $ 6000,00

TOTAL MATERIALES:

$553.787,50+ $ 62169,00 + $ 6000 = $621.956,50/1750m2=

 $ 355,40 x m2

CONSTRUCCION CORDON CUNETA
Hº: 225 ml x 0,90m x 0,15= 31 m3 x  $2775= $86.025,00 /225ml= 
$382,33 ml


MOVIMIENTO DE SUELO (nivelado y retiro de materiales):

Moto niveladora
11,00 hs. x  $1.500,00 = $ 16.500,00

Pala cargadora y camión 
6,00 hs. x  $1.200,00 = $ 7.200,00

Retroexcavadora Alta Potencia 
16,00 hs. x  $3.125,00 = $ 50.000,00

COSTO TOTAL DE  MOVIMIENTO DE SUELO: $73.700,00
SE ESTIMA UN COSTO DE OBRA DE $800.00,00
COSTO TOTAL DE  MATERIALES + MANO DE OBRA + MOV. SUELO: $73.700,00 + $86.025,00 + $553.787.50 +800.000,00= $ 1.513.512,50

	COSTO POR m2 : $ 1.513.512,50 /1750m2 = $ 864,86











